
Lunes 18 de julio de 1864»  1

BE LA PROimCIA DE LAS BALEARES.

Stóntií

Articulo de oficio. 13 La paja será de trigo, y así como la 
cebada de primera calidad y perfectamente 
limpia y la alfalfa será también do las me
jores condiciones; no siendo admisible cual
quier cantidad pequeña ó grande de estas 
especies que deje de reunir las referidas 
circunstancias.

14. Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega de los artículos en los al
macenes del depósito.

15. En vista de la certificación de bue
na entrega que expida el delegado de la 
cria caballar, se librará á favor del contra
tista el importe délos artículos suminis
trados, devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para tomar parte en la subasta.

16. Cuando el rematante no cumpliere 
las condiciones del contrato ó impidiere que 
tenga efecto lo que en él se prescribe, se 
tendrá por rescindido á perjuicio del mismo.

Los efectos de esta declaración serán:
1Que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer ic- 
matante la diferencia del primero al se
gundo. ,. . .

2. ° Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición 
admisible paca el nuevo remate, se liara el 
servicio por cuenta de la administración a 
perjuicio del primer rematante.

Lo que he dispuesto hacer publico, poi 
medio de este anuncio que se insertara tres 
veces consecutivas en este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicho servicio, advirliendo que 
desde este dia se darán á los que pretendan 
ser licitadores las esplicaciones convenien
tes si alguna necesitaren, en la Sección de 
Fomento de este gobierno. Palma 13 de 
Julio de 1864.—Cárlos Navarro.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de....--- - enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado 
por el Gobierno de esta provincia en el Bo

la admisión de proposiciones, y anunciará 
que se va á proceder al remate. ,

1 .a Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que se refieran al 
suministro de la. cebada, desechándose en 
el acto las proposiciones que no estén for
muladas con estricta sujeción al adjunto 
modelo, así como las que se hagan poi
can tidades superiores á las fijadas como 
tipos para esta subasta, y las que no va
yan acompañadas del documento que jus
tifique haberse depositado en metálico la 
fianza á que se refiere la 4.a de estas con
diciones. . . .

8 .a Hecha la adjudicación del suminis
tro de la cebada al que resulte mejor pos
tor, so procederá en los mismos términos 
á la apertura de los pliegos referentes al 
suministro de la paja y á la declaración 
correspondiente en favor del que hubiere 
presentado la proposición mas ventajosa.

9 .a Verificada la adjudicación del su
ministro de la paja, se procederá en la mis
ma forma á la apertura de#los pliegos que 
se refieran al de la alfalfa y á la declara
ción en favor del que hubiese presentado 
proposición mas aceptable. .

10 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus au
tores y por espacio al menos de cinco mi
nutos, cuyo término podrá ampliar el pre
sidente. .

11 . Declarado el remate del sumi
nistro de dichos artículos, se devolverá á 
los liciladores la garantía que hubiesen pre
sentado para tomar parte en la subasta, 
quedando retenida hasta el cumplimiento 
del contrato únicamente la del autor ó au
tores de las proposiciones declaradas mas 
ventajosas.

Se estenderá de todo acta formal que au
torizará el escribano que intervenga, ele- 
vandola el gobernador al ministerio de Fo
mento para la resolución correspondiente.

12 . Notificada la aprobación de la su
basta, el rematante deberá entregar para el 
dia l.° de octubre próximo en los almace
nes del depósito y á satisfacción del delega- 
gado, la cantidad de paja y cebada que se 
le hubiere adjudicado. La de la alfalfa se ha
rá entregando cada dia arroba y media con 
la oportunidad debida. ' 

ISúnie 548 L
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento. —.4gricullurn. — 
Cria Caballar.—En cumplimiento de lo 
prevenido en reales órdenes de 10 de ju
lio de 1862 y 25 de junio de 1863, se sa
ca á pública subasta el suministro de 213 
fanegas y 9 celemines cebada, 2190 ar
robas de paja y 1 arroba y media de al
falfa diaria, cuya contratación comenzará 
á contarse en 1de octubre próximo y 
concluirá en fin de setiembre de 1865, ba
jo el siguiente pliego de condiciones 
" 1.a La. subasta se celebrará en el go
bierno de la. provincia el dia. 29 de julio 
corriente á las doce de su mañana bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó de quien 
haga sus veces, y con asistencia del delega
do de la cria caballar.

2 .a Las proposiciones so harán por es
crito en pliegos cerrados con estricta suje
ción al adjunto modelo y separadamente 
las que se refieran al suministro de cada ' 
uno délos referidos artículos. ,

3 .a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de treinta 
y dos reales fanega de cebada, tres reales 
arroba de paja y uno con cincuenta cénti
mos arroba de alfalfa.

4a. A las proposiciones habrá de acom
pañarse, el documento correspondiente en 
que se acredite haber consignado en la te
sorería de la provincia como garantía para 
tomar parlo en la subasta del suministro 
de la cebaba, la cantidad de mil reales, la 
de quinientos reales para la de paja, y la 
de cien reales para la alfalfa.

5 .a Llegada la hora señalada para la 
subasta se dará principio al acto por la lec
tura de este pliego de condiciones, y du
rante media hora se recibirán las proposi
ciones que se presenten.

6 .a Trascurrido dicho término el presi
dente declarará terminado el plazo para

letín oficial del...... de.......... para la con
tratación del suministro de.............. fane
gas de cebada (ó...... arrobas de................ )
que se conceptúen necesarias para la ma
nutención de los caballos padres existentes 
en el depósito establecido por el Estado en 
.............. se compromete á suministrar con 
sujeción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego las espresadas......... . fa
negas de cebada (ó............arrobas t e,, .j 
al precio de..........  reales........ céntimos 
cada una. (El precio se pondrá en letra con 
la mayor claridad )

(Fecha y firma.)

3úm* 5482.
JUNTA PROVINCIAL

DE BENEFICENCIA DE LAS BALEARES.

Condiciones con arreglo á las cuales se dá 
" en arrendamiento el Teatro del Principe 

de Asturias.

1 ,a Este arrendamiento tendrá princi
pio dia l.° de setiembre de 1864 y con
cluirá dia 30 de junio de 1866. Finaliza
dos estos dos años cómicos podrá proro
garse este contrato por uno ó dos años 
mas siempre que lo estimen conveniente 
ambas partes contratantes, debiendo mu
tuamente avisarse con tres meses de anti
cipación.

2 .a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas, dra
máticas, coreográficas y de prestidigitacíon 
ó recreativas: para las de otra clase debe
rá el empresario obtener previamente per
miso de la Junta de beneficencia.

3 .a La Junta se reserva el derecho de 
continuar las obras del Teatro o hacer las 
que estimare convenientes durante los me
ses de julio y agosto, sin que el empresa
rio pueda reclamar indemnización de nin
guna clase si por este motivo no pudiese 
disponer del edificio para dar funciones.

4 .a El empresario se hará cargo de las 
decoraciones, tripas, aparatos de gas y de
mas efectos existentes en escenario y edt-
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ücio y de los que se construyan y añadan 
en io sucesivo á medida que le fueren en
tregados. Durante todo el tiempo del ar
rendamiento será responsable de estos efec
tos, y no podrá dar principio á las funcio
nes sin haberse hecho cargo de ellos fir
mando por duplicado el correspondiente 
inventario.

5 .a La Junta de beneficencia se reser
va el palco n.° 1.° de la platea, y el cuar
to donde tiene sus reuniones la comisión 
del Teatro. También se reserva el palco 
n.° 12 de la fila principal parala presi
dencia: en caso de que esta se suprima 
quedará el palco á disposición del empre
sario.

G.° El empresario no tendrá derecho á 
indemnización de ninguna especie si en 
cumplimiento de alguna. Real orden ha de 
ceder cualesquiera otros palcos ó localida
des. Tampoco podrá reclamar compensa
ción alguna si durante el tiempo del ar
riendo se publica alguna Real disposición 
que modifique la legislación vigente sobre 
Teatros.

7 .a Si aconteciese que alguna Real per
sona tuviese que ocupar el palco de la pre
sidencia, el empresario deberá ceder, por 
el mismo precio á que espenda los de igual 
clase, los palcos laterales que se necesiten 
para dar á aquel mayor ensanche y para 
la comitiva regia.

8 .a Cada día de función reservará el 
empresario hasta la una de la tarde y por 
su precio, dos palcos de primera clase, 
uno á la orden del Sr. Capitán general y 
otro á la del Sr. Gobernador de la pro
vincia.

9 .a El empresario permitirá la entra
da franca á que tienen derecho los señores 
accionistas.

i 0. También permitirá la entrada á to
das horas y en todas las dependencias del 
Teatro á los Sres. vocales y secretario de 
la Junta de beneficencia, á los represen
tantes de las sociedades de Seguros contra 
incendios, en cuyas compañías este asegu- 
do el edificio, al conserge y vigilantes, res
petando y haciendo respetar por todos los 
que do él dependan las atribuciones de los 
expresados individuos Igual entrada per
mitirá al encargado del reloj y á los en
cargados de inspeccionar los aparatos de 
gas, las bombas, depósitos de agua y de
mas aparatos contra incendios.

11. También permitirá la entrada al 
funcionario público que deba presidir la 
función, al censor de Teatros y á los en
cargados por la autoridad de mantener el 
orden.

12. El empresario podrá fijar el valor 
de las entradas y localidades como mejor 
conviniere á sus intereses; pero en el ca
so de suprimir las entradas deberá indem
nizar á los accionistas con una rebaja de 
dos reales en el precio de las localidades.

13. El empresario no podrá poner, ni 
permitirá que se ponga bandeja para la en
trada, sea cual fuere el objeto que se pro
ponga ó á que se destine el producto de 
la función.

14. El segundo domingo del mes de di
ciembre de cada año dará el empresario un 
beneficio á favor del Hospital, cuyo esta
blecimiento percibirá integro el producto 
de la entrada y localidades libre de toda 
clase de gastos, pues que los salarios, 
asistencias, alumbrado y demas que se 
ofrezcan deberán ser lodos de cargo del 
empresario. Esta función se considerará 
extraordinaria y por lo mismo fuera de 
abono. El empresario presentará con la 
conveniente anticipación el repertorio que 
tenga dispuesto para que en su vista pue
da elegir la Junta la que deba darse el dia 
del beneficio, y una vez elegida no podrá, 
ponerse en escena antes del expresado dia.

Tampoco podrá dar el empresario función 
de. tarde en el mismo dia del beneficio.

15. El empresario bajo su responsabi
lidad deberá conservar limpios y aseados 
el escenario y todo el edificio, como igual
mente la parle baja de la fachada y acera.

1G. Ño podrá variar ninguna puerta, 
localidad ni otra cosa del edificio sin anuen
cia de la Junta de beneficencia.

17. Tampoco podrá sin la indicada 
anuencia, agugerear, cortar, restaurar, ni 
alterar las decoraciones, ni extraer efecto 
alguno del edificio.

18. Las decoraciones y tripas que á 
sus expensas mande construir el empre
sario para el mejor éxito de las funciones 
deberán corresponder en mérito á las de 
dotación del Teatro. Concluido el arrenda
miento deberá ceder á favor del mismo 
teatro toda la tripería á escepcion de los 
grandes juegos de májia ó aparatos cuyo 
importe esceda de doscientos reales cada 
uno.

19. Durante las horas de función de
berán estar encendidos lodos los mecheros 
de gas colocados en la sala, salones, cor
redores, escenario y demas dependencias 
del edificio, dándoles la fuerza de luz con
veniente á juicio de la autoridad. También 
cuidará el empresario de que, desde que 
empiece á oscurecer en el escenario, se 
enciendan en el mismo los mecheros ne
cesarios para transitar por él sin exposi
ción alguna. El dependiente encargado del 
alumbrado, limpieza y arreglo de los apa
ratos podrá ser nombrado por el empre
sario; pero este nombramiento debe some
terse á la aprobación de la Jimia de bene
ficencia.

20. No podrá hacerse uso de aceite 
para las lámparas y demas luces que re
quiera la escena.

21. De todos los carteles y demas im
presiones que so bagan relativas al teatro, 
deberá el empresario entregar un ejemplar 
al conserge con destino al archivo del mis
mo Teatro.

22. El empresario tgndrá obligación 
de tener en el mismo edificio doce hachas 
de cera de cuatro pávilos y un repuesto 
de bujías por si fallare el gas, siendo res
ponsable de cualquier incidente desagrada
ble que ocasionare la falla de cumplimien
to de esta condición.

23. Todos los espectáculos deberán 
ponerse en escena con toda la decencia y 
propiedad que sus argumentos requieran.

24. El empresario no podrá subarren
dar el Teatro sin el expreso consentimien
to de la Junta de beneficencia.

25. La Junta se reserva el derecho 
de dictar las reglas que estime conve
nientes para la uniformidad del arreglo 
del mueblaje y adorno de las localidades.

2G. El empresario deberá sujetarse á 
cuanto se previene en el Real decreto or
gánico sobro Teatros y domas disposicio
nes vigentes.

27. Esto arrendamiento se adjudicará 
por medio de proposiciones en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que se inser
ta á continuación, el precio se esprosará 
por letras y no por guarismos.

28. Para presentarse como licitador 
se necesita previamente depositar en la 
caja sucursal de esta, provincia la canti
dad de diez mil reales en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la deuda del es
tado: concluido el remate podrán retirar 
dicha cantidad los licitadores, excepto el 
mejor postor al cual se adjudique el Tea
tro, quien no podrá efectuarlo basta des
pués de concluido el contrato y solven
tada su responsabilidad.

29. El tipo para la subasta queda fi
jado en veinte mil reales anuales.

30. La subasta tendrá lugar á la una 

de la tarde del dia l.° de agosto próximo 
ante la Junta de beneficencia.

31. Los licitadores deberán echar pre
cisamente las proposiciones en el buzón es
tablecido en el patio del Gobierno de pro
vincia, á cuyo servicio estará destinado 
desde el dia 27 del presente mes hasta la 
hora del remate; en el momento de dar la 
hora señalada se extraerán del buzón los 
pliegos que contenga.

32. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos, los cuales serán 
leídos en presencia de las personas que 
concurran al acto.

33. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas conforme al 
modelo, y las que contengan modificacio
nes ó clausulas condicionales y las que se 
presenten por otro conducto que el señala
do en el artículo 31 de este pliego de con
diciones.

34. Leídos que sean todos los pliegos 
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
postor.

35. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá licitación á la voz, 
por un cuarto de hora, entre los autores 
de estas solamente.

3G. El arrendatario deberá satisfacer 
el alquiler por quincenas adelantadas.

37. Este arrendamiento se reducirá á 
escritura pública debiendo el arrendatario 
satisfacer el salario correspondiente, el de 
dos copias y el importe de papel sellado 
en que se estiendan.

38. Toda diferencia que ocurra sobre 
la inteligencia y cumplimiento de lo esti
pulado en esta contrata será decidido por 
amigables componedores, nombrados, uno 
por la Junta de beneficencia y otro por el 
empresario, elegidos en el acto de la dife
rencia: y en el caso de discordia, por un 
tercero que deben elegir los amigables 
componedores: de la decisión do este últi
mo no habrá apelación, dicción de nuli
dad, ni otro recurso.

Artículo adicional. Se admitirán tam
bién para esta subasta las proposiciones 
que comprendan únicamente el año cómi
co de l.° de setiembre de 1864 á 30 de 
junio de 1865; pero solo serán tomadas en 
consideración en el caso de no presentarse 
proposición alguna para los dos años de 
arriendo. Palma 13 de julio de 1864.— 
El Presidente.—Carlos Navarro.—P. A. 
de la J.—Miguel Garau, secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

D. vecino de se
ofrece á lomar en arrendamiento el Tea
tro del Principe de Asturias propio del 
Hospital provincial de Palma por el alqui
ler de rs. anuales que satis
fará en el modo y forma prescritos en el 
pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial núm. , sujetándose entera
mente al contenido de las mismas condi
ciones en todas sus partes.

(Fecha y firma.)

Núm. 5485.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oí den general del /2 de julio de 4864 
en Palma.

E. M.=Número 58.

El Sr. brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra, en 23 del mes pasa

do traslada al Exmo. Sr. capitán general 
de estas Islas la Real orden siguiente:

Exmo. Sr:=El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de In
fantería lo que sigue:=La Reina (q. I). g.) 
se ha dignado espedir con esta fecha el real 
decreto siguiente:=Conformandome con lo 
propuesto por el Ministro déla Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. l.° La infantería del ejército se 
divide en permanente de reserva. Conti
nuarán formando la permanente los actua
les cuarenta Regimientos de línea y 20 ba
tallones de Cazadores y el regimiento Fijo 
de Ceuta. Formarán la reserva los 80 ba
tallones provinciales creados por la ley de 
31 de Julio de 1855. Tanto la Infantería 
permanente cómo la de reserva, conserva
rán el número de batallones, compañías, 
personal de plana mayor y- tropa que ac
tualmente tienen, en cuanto no se oponga 
á alteraciones que por el presente decreto 
se establecen. Art. 2.° Las gerarquías de 
gefe y oficiales en el arma de infanteria: se
rán: coronel, teniente coronel, primer gefe 
de batallón, comandante, segundo jefe de 
batallón, capitán, teniente y subteniente. 
Los primeros gefes de batallón, disfrutarán 
el sueldo, categoría y demas ventajas asig
nadas al referido empleo de primer coman
dante, siendo unos y otros considerados 
como tales tenientes coroneles y primeros 
comandantes en todas las funciones del ser
vicio donde concurran con otros de las 
mismas clases de las diferentes armas é ins
titutos del cuerpo. Art. 3.°=Los 40 Regi
mientos de línea y el regimiento Fijo de 
Ceuta, estarán mandados por coroneles, 
con el sueldo de su empleo, raciones de 
pienso para caballo y la gratificación de 
mando que se les señale, teniendo cada 
uno de ellos un ayudante secretario de la 
clase de capitanes. El batallón, ya sea de 
los regimientos de línea, cazadores ó pro
vinciales, lo mandará un teniente coronel 
primer gefe de batallón, habiendo un co
mandante segundo gefe de batallón á cuyo 
cargo estará el detall y contabilidad. Inte
rin haya escedentes en la clase de coman
dantes, continuará uno de la misma con el 
cargo de fiscal en cada batallón de la in
fanteria permanente: dichos comandantes 
fiscales tendrán como los segundos gefes 
de batallón el sueldo, categoría, y de
mas ventajas correspondientes al empleo 
de primer comandante. Art. 4.°=Los 
batallones de los regimientos de la infan
teria permanente, llevarán su adminis
tración con entera independencia entre si, 
entendiéndose cada uno con la dirección del 
arma y la administración principal, pero 
por el preciso conducto del coronel, cuan
do se hallen ambos en el mismo distrito 
militar. Estando separados los batallones y 
en diversas capitanías generales, remitirán 
los primeros gefes al director de infanteria 
y demas autoridades, cuantos documentos 
íes pidan ó deban reglamentariamente diri
girle, y envirán copias de ellos al coronel. 
Art. 5.°—-Este gefe superior tendrá en 
su regimiento las mismas facultades ó 
igual responsabilidad de su cargo que hoy 
se les exigen en todos los ramos del servi
cio, ya sea de armas, de instincion de po
licía, de disciplina ó de administración 
siendo respecto á osla un subinspector de 
su cuerpo y representante permanente del 
director. Un nuevo reglamento de con
tabilidad marcará sus operaciones y las 
funciones de cada gefe en este particular. 
Art. 6.°—Las músicas regimenlales con
tinuarán con su actual organización, con
tribuyendo á su sostenimiento cada batallón 
con el personal y fondos que les corres
pondan, á cuyo fin se agregará el fondo de 
música del general de entretenimiento, ad-
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cion únicamente de los que lo son de S. M. 
el rey, y capitanes generales de ejército, y 
las de ascenso á que diere lugar el presente 
decreto, dehiendo observarse para ello es
trictamente lo prevenido en la real orden 
de 8 de noviembre de 1852; disponiendo 
finalmente que todas las comisiones activas 
del servicio, con escJusion únicamente de 
las anteriormente esceptuadas, sean desem
peñadas por comandantes de infantería ín
terin existan escedentes de dicha clase. De 
la propia Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes, con inclusión de un ejemplar del esta
do que se cita.

Lo que de orden del Exmo. Sr. gene
ral segundo Cabo se hace saber en la ge
neral de este dia, con inclusión de copia de 
la relación que se cita para la debida pu
blicidad. El capitán del cuerpo encargado 
delE. M.—Enrique Zappino.

ministrándose en la forma que se prevenga 
en el reglamento de contabilidad. Art. 1.° 
Se suprime el capitán de plana mayor 
que existe en todos los regimientos de linea. 
Art. 8.°—Todas las compañías de los 
batallones de línea serán iguales entre sí, 
sin mas diferencia que la numeración cor
relativa que las corresponda. La cuarta 
parte de cada una de ellas se compondrá 
de soldados de distinción que reuniendo las 
condiciones mas ventajosas de moralidad y 
buen desempeño acreditado en un año de 
servicio activo ó mérito de guerra, se ha
gan acreedores á esta recompensa. Dichos 
‘individuos gozarán del haber que hoy dis
frutan los de preferencia y usarán la divisa 
señalada á los actuales soldados de prime
ra clase, que se consideran reemplazados 
por los de distinción. Art. 9.° Se crean 
40 medias brigadas de provinciales com
puestas de batallones, según se espresa en 
el estado adjunto, las cuales serán manda
das por coroneles, á quienes se considerará 
como subinspectores de los batallones que 
forman cada una de ellas. Art. 10. Los 
coroneles gefes de media brigada de bata
llones provinciales, gozarán el sueldo de su 
empleo cu igual proporción que los demas 
gefes de ellos y la gratificación de mando 
que se señale ó los coroneles de los regi
mientos de línea: residirán en el punto 
más importante de la localidad que com
prendan los batallones que tengan á su car
go é inspeccionarán estos cada seis meses. 
En las épocas de la quinta vigilaran que 
en las cajas se observen puntualmente los 
reglamentos y las órdenes que para su eje
cución se dictaren por los capitanes gene
rales. Tendrán dichos gefes de media bri
gada un capitán ayudante secretario, pero 
estando en situación de provincia desem
peñará las funciones del mencionado co
metido uno de los que dicha clase compo
nen el cuadro de los batallones que forman 
la inedia brigada. Art. 11. Los cua
dros de la reserva continuarán compuestos 
del personal asignado en la ley de presu
puestos vigente. Art. 12. Los actuales 
primeros comandantes que en el término 
de tres años no hayan ascendido reglamen
tariamente al empleo de teniente corone 
primer gefe de batallón, serán promovidos 
á dicho empleo al cumplimiento de aquel 
plazo. Art. 13. Los segundos coman
dantes, cuya clase queda suprimida por el 
artículo 2.° de este decreto, ocuparán en 
la escala general de comandantes el lugar 
que por la antigüedad de sus grados les 
coresponda, debiendo contarse para los 
efectos de ascenso el ejercicio en sus nuevos 
empleos desde el dia 1.° de julio próximo. 
Art. lí. El Ministro de la guerra dictará 
las disposiciones oportunas para la ejecu
ción de este decreto, que rejirá desde 1. 
de julio próximo en cuyo dia empieza el 
ejercicio del nuevo presupuesto. Dado en 
palacio á 23 de junio de 186L=El minis
tro de la Guerra, José María Marchessi. 
De real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, en 
el concepto de que es la voluntad de S. M. 
dicte V. E. las disposiciones que estime 
oportunas para que la división de las cajas 
de los regimientos de línea y Fijo de Ceuta 
se lleve á efecto con la regularidad y buen 
orden debido, en el concepto de que según 
se dispone en el preinserto decreto desde la 
revistado julio próximo deberán ser com
pletamente independientes entre si los ba
tallones para todos los efectos de la Admi
nistración. Asi mismo ha tenido á bien re
solver la Reina (q. D. g.) formalice V. E. 
las propuestas de colocación de todos los 
coroneles y tenientes coroneles que se ha
llen en situación de reemplazo ó desempe
ñando comisiones activas del servicio, in
cluso los ayudantes de campo, con escep-

O
de esperar que se verifnpien sin dificul
tad las rectificaciones de lodos los con
tratos.

Si todavía ocurriese alguna, será re
suelta tan luego como se la dé á conocer; 
pero las Administraciones no deben perder 
de vista que la Dirección se halla rodeada 
de vastas y perentorias atenciones, y que 
si bien las dudas graves es natural y justo 
quesean consultadas, aquellas que carez
can de importancia deben resolverlas por si 
mismas, bajo su propia responsabilidad, 
dando cuenta de ello á esta oficina general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1864.—Juan Díaz Ar
guelles.—Es copia.=García Franco.

el tanto de este la explicada rectificación.
8. a Arriendos por la Hacienda.—La 

rectificación de sus precios tiene bases fi
jas, estipuladas, obligatorias, y no puede 
ofrecer dificultad Un arrendatario, sin em
bargo, ha pretendido eludir la rectifica
ción pactada, fundado en que, además de 
variar los derechos, se ha alterado el tipo 
de adeudo en algunas especies: esto no pa
sa de ser una sutileza de todo punto ina
tendible que la dirección desestima.

9. a Keparumientos vecinales.—k los 
pueblos que les tengan hechos y aprobados 
ó pendientes do aprobación, no se les mo
lestará con la exigencia de que los hagan 
de nuevo: bastará ordenarlos que hagan 
un reparto supletorio por el aumento que 
tengan sus cupos, aplicando á cubrirle los 
sobrantes que resulten en el reparto pri
mitivo. A los pueblos que no tengan hecho 
todavía el repartimiento, se los provendrá 
que le hagan por el importe del cupo rec
tificado.

10. Aguardientes — Alterado el gra
vámen y el tipo de adeudo, ha ofrecido 
dificultad esta circunstancia para la recti
ficación: téngase en cuenta que en los con
tratos, los consumos y los productos do 
dicha especie se hallan englobados en una 
sola partida, y que como esto procede sin 
duda de haberse lomado el término medio 
del gravámen anterior, también ahora de
be buscarse el del gravámen actual para 
compararlos entre si y deducir la dife
rencia.

11. Carnes.—Lo dicho en la regla an
terior es aplicable á la rectificación corres
pondiente á oslas especies, aunque no se 
han cambiado sus tipos de adeudo.

12. Licores.— Siempre que su consu
mo y producto aparezcan englobados con los 
de aguardientes, serán considerados de la 
misma manera para realizar la rectifica
ción. Cuando formen partida aparte, se ve
rificará aquella á prorala de la alteración 
del derecho. . .

13. Derechos módicos.—lia dicho la 
dirección, contestando á algunas consultas, 
que continuáran los módicos en las mis
mas especies sujetas á ellos, rectificando 
su tanto ó proponiendo lo que acerca del 
particular se estimara conveniente: esto ha 
bastado para no embarazar el planteamien
to de las tarifas nuevas, mas conviene que 
las administraciones en donde existan mó
dicos, convoquen á los representantes del 
comercio para tratar, con espíritu conci
liador, de un arreglo en que se acomoden 
aquellos derechos al nuevo gravámen y á 
las nuevas momenclaturas, como lo exi
gen los intereses y las conveniencias délas 
dos parles contratantes. No hay necesidad 
de apresurar demasiado esle arreglo: vale 
mas esperar á que se comunique la nueva 
instrucción del ramo para proceder con 
mayor legalidad y acierto.

14. Ilecargos.—No ha sido bien apre
ciado el tipo de 90 por 100 señalado como 
máximum de los municipales y provincia
les: consistiendo antes en el 100 por 100, 
se ha creído que los partícipes pierden la 
diferencia del 10, y no es así, hecha ex
cepción de Madrid; porque como los dere
chos del tesoro han tenido algún aumento, 
está calculado que el 90 vendrá á produ
cir próximamente lo mismo que antes pro- 
duciael 100 por 100.

15. Exclusiva.—Hay algunos pueblos, 
parroquias ó barrios que, teniéndola con
cedida, no podrían disfrutarla si se les apli
cara e luego lo establecido en la 11 ? 
base legislativa: exige la equidad, y así se 
acuerda, que no se les impida el uso de 
aquella facultad en el tiempo por que ten
gan contratados sus encabezamientos con 
la Hacienda.

Con las reglas (pie quedan expresadas es

Nítrn. 5485.
Pliego de condiciones para la venta en 

pública subasta de 500 cajones de pino que 
han servido de envase de tabacos en las 
conducciones desde las fábricas á esta Ca
pital,1 la que tendrá lugar el dia 4 de agos
to próximo á las doce de su mañana en el 
local del gobierno civil, y bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de esta Provin
cia, Sr. Administrador principal de Ha
cienda pública, el señor oficial 1. Inter
ventor de la misma administración, el fis
cal de Hacienda pública de la provincia y 
el Escribano de rentas do la misma: cuya 
subastase celebrará conforme á lo dispues
to por la dirección general de rentas estan
cadas en órdenes de 31 de julio de 1857 y 
de 21 de octubre de 1861, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los 500 cajones anunciados para 
su venta, estarán divididos en lotes de a 5, 
10 y 30 por sus clases de tamaños.

2 .a Los tipos que se fijan con, arreglo 
á su cabida son los siguientes, á los de 
mayor tamaño á 6 rs. cada uno, ajos que 
siguen á estos de menor tamaño á 5 reales 
50 cls., igualmente á los que siguen á es
tos últimos 5 rs. envase y por último á los 
mas pequeños 4 rs. 50 cls.

3 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con lema que 
indique su objeto, los cuales por orden de 
fechas de presentacioTi serán abiertos y leí
dos á dicha hora y será desechado el plie
go que no llegue al tipo señalado.

4 .a No se considerará válido el rema
te basta tanto no obtenga la aprobación de 
la dirección general de Rentos estancadas.

5 .a El mayor postor á quien se adju
dique la subasta de uno ó mas lotes ó del 
lodo de los 500 cajones, ingresará en Te
sorería el importe total que hubiere ofre
cido, sin cuyo requisito no se le serán en
tregados los cajones que á su favor hayan 
obtenido el remate. .

6 .a Todos los gastos de remate, asi 
como los do conducción de los citados ca
jones desde los locales donde se hallan al
macenados, serán de cuenta del rematante; 
debiendo de tener entendido, que renuncia 
á todo privilegio á fuero y queda sugejo á 
las leyes de Hacienda con arreglo a lo 
marcado en la legislación vigente.

7 .a En el caso de que hubiese dos o 
mas proposiciones igualmente beneficiosas, 
se abrirá licitación entre los firmantes de 
ellas por espacio de media hora y serán 
admitidas las pujas á la llana.

8 .a El guarda almacén de efectos es
tancados de esta Capital, enseñará al que 
guste reconocerlos, los cajones cuya suod^- 
ta se deja anunciada.—Palma 14 de julio 
de 1864 — El Administrador principal de 
Hacienda pública, José García Franco.

Xínn. 5484.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Dirección general de consumos, casas de 
moneda y minas.—Circular.—9 julio de 
/.S04.—Para desvanecer las dudas que se 
han consultado, y prevenir otras que po
drán ocurrir en la exacción de los derechos 
de consumos por las nuevas tarifas y en la 
rectificación de los contratos existentes de 
encabezamientos, arriendos y derechos mó
dicos, ha resuello esta dirección circular 
las reglas siguientes:

l .“ En las partidas núm. 8 de las dos 
nuevas tarifas están comprendidos todos los 
aceites que puedan usarse para comer ó 
alumbrar, aun cuando no sea común darles 
estas aplicaciones, exceptuando el de oliva 
que tiene partida separada.

2 .a En la partida 32, ates caseras, 
se hallan comprendidas únicamente las si
guientes:
' Anades, ánsares, gansos, patos, pavos, 
pavipollos, faisanes,"gallos, capones, ga
llinas, pollos y pollas.

3 .a En la partida 30, cera en ramo o 
mantifacluraM, se comprenden el cerón ó 
panal de miel exprimido, y las borras, des
perdicios ú horruras.

4 .a Las conser ras de carnés, inclusas 
las de aves, están comprendidas en las par
tidas 11, 12, 13 y 14 de ambas tarifas, 
debiendo adeudarse por ellas según sus 
clases. ,

5 .a La partida 34, frutas verdes ó se
cas, señala á las mismas un gravámen que 
por lo general, es igual ó menor que el que 
tenían señalado en la tarifa anterior: sola
mente los higos chumbos, los melones, san
días y cidracayotes, las bellotas y los ca
cahuetes aparecen con algún aumento de 
gravámen; pero téngase presente que los 
adeudos se verifican por aforo, y que esta 
circunstancia facilita el hacerle equitativo, 
para no causar extorsiones indebidas, es
tando obligadas las administraciones á dar 
cuenta á la dirección de lo que con tal ob
jeto crean necesario y conveniente disponer.

G.a Encabezanuenlos gremiales reali
zados por los ayuntamientos para cubrir 
sus cupos.—Sus precios deben rectificarse 
á prorata de la alteración que han tenido 
los derechos de las especies. Si estos en
cabezamientos no alcanzasen á cubrir el 
cupo, el déficit á repartir deberá rectificar
se también.

7 .a Arriendos municipales.— Si cubren 
el cupo, se rectificarán sus precios como 
queda indicado: si causan déficit, hágase en
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Níini. 5486,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Para que el público pueda con mas faci
lidad hacerse cargo del plano geométrico 
de esta ciudad acordó este ayuntamiento es- 
poner otro mas claro y mas estenso que el 
que se espuso el dia 13 de junio último, 
conteniendo el nuevo los nombres de las 
calles y plazas y los de los cdiíicios mas 
notables, lo que tendrá efecto el dia 15 del 
actual en las puertas de la Casa Consisto
rial en que principiará á contar el término 
de un mes que debe dicho plano estar á la 
Vista del público. Palma 14 de julio de 
1864.—Estanislao Luis Piñano.

í^úm. 5487.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Para los efectos de reclamación, el re
parto de inmuebles cultivo y ganadería del 
presente año económico, estará de mani
fiesto en esta secretaria por espacio de 
ocho dias, á contar desde el en que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial. Cam
pos 13 julio de 186i.—Gregorio Mesqui- 
da Alcalde—P. A. de A. Bartolomé Liado 
secretario.

iVúin. 5488.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SANTA EUGENIA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de esta vi
lla para el año económico de 1864 á 1865, 
con los correspondientes recargos ordina
rios, y estraordinarios, so hallará de ma- 
niñesto en la secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias al públi
co contados desde el 16 del actual hasta 
el dia 24 ambos inclusive á los efectos de 
reclamación, pasado el cual no se admitirá 
alguna.—Santa Eugenia 13 de julio de 
1864,—Miguel Pal'ou.—P. A. D. A.— 
Pablo Vidal, Secretario.

Núm. 5489.
i). Francisco de Madrid Davita juez de 

primera, inslancia de esle partido y dis- 
inlo de la Lonja de esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y empla
za á todo el que se considere con derecho 
al fideicomiso ordenado por D. Antonio 
Llull y Vanrell Pro., natural y vecino de 
esta ciudad que falleció dia 22 noviembre 
de im, poseído últimamente por D. Ma
nuel López y López Mascaré, natural de 
Barcelona y vecino de Madrid en donde fa
lleció dia 25 marzo de 1863 acuda á de
ducirlo dentro el término de treinta dias 
que se señalan por esle primer edicto, en 
el espediente promovido por 1).“ Margari
ta López y López que radica en este juz
gado de primera instancia y escribanía del 
infrascrito, en la inteligencia que les para- 
rará el perjuicio que haya lugar si pasare 
dicho termino sin haberío verificado. Pal
ma 9 de julio de 1864. Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.—Pedro Antonio 
Tomas.

Núm. 5490.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

DEL TERCIO Y PROVINCIA.

de Mallorca.

El capitán general de Marina del depar
tamento de Cartagena presidente de su 
Junta Económica etc.=Hace saber: Que 
en virtud de Beal orden de 18 de junio 
último se saca á pública licitación el sumi
nistro por termino de dos años, de los ví
veres para consumo de los buques de guer
ra y demas atenciones que exija este servi
cio en la comprensión de este departamen
to, y el del vizcocho ordinario ó sea galle
ta con igual destino, bajo los pliegos de 
condiciones especiales, modelos de proposi
ción y notas adjuntas á los referidos plie
gos, que todo se halla inserto en la Gaceta 
de Madrid de 30 de dicho mes, número 
182 observándose ademas las reglas de ge
neralidad aprobadas por Real orden de 27 
de abril de 1862 con las escepciones es- 
presadas en la última condición de los 
pliegos de las especiales, todo lo cual se en
cuentra de manifiesto en la secretaria de 
esta capitanía general. Y para el remate 
que ha tener lugar simultáneamente en un 
solo acto pero con separación á cada sumi
nistro, ante la Junta consultiva de la ar
mada en la córte, las económicas de los de
partamentos de Cádiz, Ferrol y esta de 
Cartagena y ante el Juzgado de la coman
dancia del tercio naval do Santander, res
pecto á la contrata para el suministro de 
pan, se ha señalado el dia 30 del actual á 
la una de su tarde á cuya hora deberá 
principiar el acto.—Cartagena 2 de julio 
de 1864.=Por mandado de S. E.=Pedro 
Garcia.=Manuel Perez Alarcon.=Es co
pia.—Ciríaco Muller.

5491.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 

DISTRITO DE LAS BALEARES.

Se saca en venta á pública subasta la 
corta de 368 encinas con aplicación á car
bón en el monte público de Selva, deno
minado la Comuna, autorizada por Real 
orden de 31 de mayo último; la corla se ha 
dividido en tres lotes del modo siguiente: 
el l.° de 53 encinas tasadas en 4.423 rs., 
el 2.u de 165 tasadas en 10.682 rs. y el 
3.° de 130 lasadas en 9.465 rs.

La subasta se verificará en el mes de 
agosto próximo, simultáneamente en el Go
bierno civil de la provincia á las doce del 
dia 19, en las salas municipales de Inca á 
las once de la mañana del dia 18 y tam
bién en las salas municipales de la villa 
de Selva á las 11 de la mañana del dia 21.

El remate tendrá lugar con estricta su- 
gecion al pliego de condiciones facultativo 
económicas que estará de manifiesto desde 
el l.T de agosto próximo en la sección de 
Fomento del gobierno de provincia, en las 
secretarías de los Ayuntamientos de Inca y 
Selva y una copia en mi despacho en esta 
Ciudad calle del Estudio general núm. 22 
piso 2.°. Palma 14 julio de 1864.—El in
geniero de la Provincia.—José Gomila.

^úm. 5492.

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Negociado de 2.a enseñanza.—Anuncio. 
=Está vacante en el Instituto local de Cas- 
lel Ruiz en Tudela de Navarra la Cátedra 
de Lógica y Etica la cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el art. 226, 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Zaragoza en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de l.° de mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita: 
—1.° Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad.—3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible —4.° Ser Ba
chiller en la facultad de Filosofía y Letras 
ó tener el título que habilitaba para hacer 
oposición á Cátedras de dicha asignatura 
antes de la ley de Instrucción pública de 
1857.—Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.° del art. 8.° del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción públi
ca: Impugnación del materialismo.—Ma
drid 16 de junio de 1864.—El director 
general. =Viclor Arnau.—Es copia, El 
Rector.—Juan Agell.

Núm. 5495.
Dh ecciun general de instrucción pública. 

—Negociado de ünioersidades.—A nuncio. 
=Está vacante en la Universidad de Ovie
do la cátedra de principios generales de 
Literatura y Literatura Española corres
pondiente á la facultad de Filosofía y Le
tras la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al artículo 227 de la ley de 
Instrucción pública. —Los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas en el 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de esle anuncio en la Gacela, 
por el conducto que determina el artículo 
40 del reglamento de l.° mayo de 1864. 
—Madrid 30 de junio de 1864.—El di
rector general.—Victor Arnau.=Es copia 
El Rector.—Juan Agell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ag u a s .

limo. Sr.: Vistos los espedientes pro
movidos por don José Verdaguer y don José 
Domingo Lluch en solicitud de autoriza
ción para aprovechar un sallo de aguas del 
rio Ter, que existe entre el puente y el mo
lino viejo de la villa de San Quirico de Re
soca, provincia de Barcelona:

Resultando que son incompatibles y de 
una misma clase los aprovechamientos que 
proyectan los recurrentes, sin que se haya 
demostrado que ninguna de las empresas 
de ambos exceda á la otra en importancia 
y utilidad.
‘ Considerando que en el caso presente de
be ser preferida la empresa que hubiere so
licitado antes el aprovechamiento de las 
aguas, según lo prescrito por el art. 5.° del 
Real decreto de 29 de abril de 1860.

Considerando que José Verdaguér pre
sentó en el gobierno de provincia la solici
tud de aprovechamiento el 14 de febrero 
del año último, con los requisitos que pre
viene la regla segunda de la real orden de 
14 de marzo de 1846, mientras que la ex
posición de don José Domingo Lluch no 
fué presentada hasta el 30 de marzo de 
aquel año;

S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por esa dirección y 
por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, se ha servido declarar la 
preferencia en favor del referido Verda
guér, autorizándole para que salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche el espresado salto de aguas 
del rio Ter como fuerza motriz de una fá
brica de hilados de algodón que proyecta 
establecer en término de San Quirico de 
Besora, sujetándose á las condiciones si
guientes:

1 .a Las obras se ejecutarán bajo la vi
gilancia del ingeniero jefe de la provincia, 
y con arreglo al proyecto autorizado en es
ta fecha.

2 .a La presa se situará en el paraje de
signado en el plano con las letras X, K, 
Z, no elevándola mas de un metro sobre el 
nivel de las mas bajas aguas, para que 
quede siempre inferior en 30 centímetros 
al nivel del desagrie de la fábrica pertene
ciente á don José Domingo Lluch: y se ña- 
jará previamente dicha altura, asi como la 
del desagüe, por el ingeniero expresado, 
cuidando de referirlas á puntos fijos é in
variables del terreno inmediato para que 
en todo tiempo se pueda comprobar que no 
han sido alteradas.

3 .a Queda obligado el concesionario á 
construir lo presa con las condiciones pro • 
pias para mantener las aguas del rio Ter á 
la altura que hoy tienen, en el caso de que 
tengan lugar obras de reconstrucción ó de 
reparación de los estribos y pilas del puen
te de San Quirico, sin que por ello pueda 
reclamar indemnización de ningún género.

4 .a La cantidad de agua que se tome 
para el movimiento de la referida fábrica 
no escederá de cinco metros cúbicos por 
segundo, ni podrá destinarse á otros usos 
que el especial para que se concede.

5 .a Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización.

De real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
junio de 1864.—Ulloa.—Sr. director ge
neral de obras públicas.

Gacela del dia 5 de julio.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Alejandro 
Mon, Presidente de mi Consejo de Minis
tros, se encargue del despacho del Minis
terio de Gracia y Justicia durante la ausen
cia de i). Luis Mayáns.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministerio 
de Marina, José Manuel Pareja.

Gacela del dia 5 de julio.

PALMA.
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